
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q., diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

DESP.COMISORIO No.048. Juzgado primero Civil circuito de Armenia, Q 

Inter. 1434 
 
 
Cúmplase con la comisión conferida por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia Quindío, mediante despacho comisorio N° 048  
librado el día 08 de septiembre del corriente año, al interior del proceso 
VERBAL, con radicación 63001310300120190028400, adelantado 
por BANCOLOMBIA S.A, en contra  del señor SOCIEDAD 

GANAPOLLOS S.A.S. 
 

De conformidad con las facultades otorgadas por el comitente, 
Juzgado Primero Civil del circuito de Armenia Quindío, mediante el 
auto del 03 de septiembre de 2021, se dispone sub-comisionar a la 

SUB-SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, de esta 
localidad, para que se sirva llevar a efecto la diligencia de entrega del 
bien objeto de restitución (Vehículo con las placas No. SQD 792 Marca 

Chevrolet, línea NQR, color blanco galaxia, modelo 2015, motor 4HK1-
296180, serie y chasis 9GDN1R758FB041737), a que se refiere el 
despacho que se auxilia. 

 
De otro lado, póngasele en conocimiento al comisionado que, dicha 
diligencia debe efectuarse en un término no mayor de quince (15) días, 
y que no se admitirá en la diligencia de entrega oposición alguna, ni 

será procedente alegar derecho de retención. 
 
Por conducto de la secretaria de este despacho, se ordena la remisión 

del presente despacho comisorio. 
 
N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez,                                      
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 

 

 
JCF 
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